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Por último, se instruyó que una vez hecho lo anterior, informara a este órgano 

jurisdiccional dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

II. Actuaciones relacionadas con el cumplimiento.  

1. El dieciséis de octubre, la apoderada del INE presentó escrito ante esta 

Sala Regional, por el cual remitió, entre otros, la siguiente documentación:  

a) Recibo de compensación por el término de la relación laboral firmado por 

el actor y copia de la póliza de cheque por la cantidad de $20,846.32 [veinte 

mil ochocientos cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.] relativa a los conceptos 

de prima de antigüedad y parte proporcional de vacaciones y prima 

vacacional por los periodos precisados en la sentencia.  

b) Impresión de los cheques en línea con los que acreditó el reconocimiento 

del pago de las cuotas y aportaciones realizado ante el ISSSTE, por los 

periodos del uno de octubre de dos mil diez al treinta y uno de diciembre de 

dos mil once, y del dieciséis de abril de dos mil doce al treinta y uno de 

diciembre de dos mil trece; es decir, el lapso en el cual el actor no estaba 

inscrito ante el ISSSTE 5.  

2. El dieciocho de diciembre, la Magistrada instructora requirió al INE que 

remitiera la documentación relacionada con la entrega de las constancias 

del SAR y el pago de cuotas respectivo, así como el entero de las cuotas y 

aportaciones correspondientes ante el Fondo de la Vivienda del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado6. 

3. En desahogo al requerimiento formulado, el pasado ocho de enero, vía 

correo electrónico, y el trece siguiente, en original, la apoderada del 

Instituto demandado envió, entre otros, impresiones de los recibos de pago 

por concepto de cuotas y aportaciones a la Comisión Nacional del SAR, y 

las relativas al FOVISSSTE.  

III. Cumplimiento. De la referida documentación, se advierte que la 

autoridad demandada efectuó lo ordenado por esta Sala Regional, en tanto 

que: 

-Realizó el pago de la prima de antigüedad por el periodo comprendido del 

uno de octubre de dos mil diez al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciocho, y de la parte proporcional de vacaciones y prima vacacional por 

                                                            
5 Como se advierte del expediente electrónico aportado por el Instituto demandado, 
mediante escrito de diecisiete de septiembre.  
6 En adelante FOVISSSTE. 
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